
Año CXXV Jueves, 3 de julio de 1958 Núm. 150

«RECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 90 pesettu
Semetire ........................................ 160 —
Alo ... - .............................. 300 ~

A.wntainjentoe de la Provin- 
oto, año .................... ••• 250 —

Lx» tiiscripcionea m eolicltarío de la Admiiustracióe 
de Rent:!S y Exaccimm Prooineinks (Diputsción Pro
vine: al).

I.m de fuera podrán hacei'e remitiendo el import# 
put giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la 
Adinórt. de Rentas y Exacciones Provinciales 

(Diputación Provincial)

I.o< números que re reclamen después de ‘ranscurrido' 
otuilro dha desde su publicación sólo se <ervirán al 
p:eoio de venta, o sea a 3 pesetas los del afio corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años. 5 pesetas

Depósito Letal i Z, aún*. 1 (1958) PRESOS DE LOS ANUNCIOS
Por 'ada linea O fracción que ocupe cada anuncíe V 

documento oficial, declararlo de pago, insertado en •« 
Parte oficial”. 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengaría • 
citzón de diez pesetas por línea o fracción Conforme 
a la Lev del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantíe, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo c c t  
le entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a) pago, tólo te in*ert«rá« 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de ;■ iiincio acompafi rá un ejemplar de) 
Eo i .e t ín respectivo ch no comprobante. < ndo de pago 
ldemás que se pida.

Tampoco tienen derec.. e a un s0*0 ejemplar,
que se solicitará en el oficio u rem sión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta cu la Imprenta 
del Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

sm ra&iomco SE PUBLICA TWGS SXCXFTO L.O5 DOMINGOS

lamediatarnen^ que loa señorea Alcaldes y Secretarm. reciban esta 
Eatavía Of ic ia l , dianondrón aue re fije un ejemplar en el aitw de coa 
teicbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Loe uróorea Secretarioa cuidarán, bajo su más estrecha reeponeabili- 
da), ríe conservar los número, de ecte BotRTÍi*. coleccionados ordena 
demente para »u eecnadernación. que deberá verificarse a! final de cada 
remestre.

La« Leves obligan eu la Península. Islas xdvaccntes. Canarias , N» 
rritorins de Africa raietiw a la legislación peninsular, e loe veinte días 
de su promulgación, si en ellas n» se dispusiera otra enea (Cádige Civil).

La* disposiciones del Gobierno son obligatoria» par* la espita) M 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, t  desde cuatro día» 
después para ios pueblos de la miMua provincia. (Ley de 5 de aovieasbre 
flo i 387).

SELCION SEGUNDA

Núm. 3.400

> U leVIBClA 8? ZARAGOZA

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado de la especie caprina existen
te en el término municipal de Tobed, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura de! Servicio de Ganadería, 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 134, capítulo XI!, titu
lo II, del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1935 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el corral propirdad de don 
Francisco Longares, situado en el cas
co de la población, señalándose como 

zona infecta el citado corral, y como 
zopas sospechosa y de inmunización, 
un circulo de 25 kilómetros de radio, 
a partir del foco de fiebre aftosa.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los artícu
los 113, 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enferme
dad se procederá, de conformidad con 
los artículos 137 y 302 del Regla
mento indicado, a la vacunación pre
ventiva obligatoria contra fiebre af
tosa de los animales bovinos, ovinos, 
caprinos y porcinos existentes en las 
zonas señaladas como sospechosa y 
de inmunización, de acuerdo con las 
normas que dicte a este respecto la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería.

Los gastos que se originen con 
motivo de la adopción de tal medid» 
profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios de los animales someti
dos a la vacunación antiaftosa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimienfo. 

Zaragoza, 26 de junio de 1958.
El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o  d e 3a n t a y a n i 

  SECCION i UAKTI  
Núm. 3.317 

Tesorería de Hacienda

D. Agustín Fernández García, Tesore
ro de esta Delegación de Hacienda; 
Hago saber: Q'e en uso de las fa- 

cuPades que confiere el artículo 16, 
apartado 14, en relación con el 32, 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
y a propuesta de la Excma. Diputación 
Provincial, ha sido nombrado auxi
liar de la zona de Borja, de cuarta 
cafegoria, D. Carlos-Constancio Celia 
García.

Lo que se publica para general co
nocimiento de las Autoridades y con
tribuyentes en general. En el ejerci
cio de sus funciones tendrá carácter 
de Agente de la Autoridad.

Zaragoza, 20 de junio de 1958.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García.
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SECCION QUINTA

Núm. 3.424

Caja de Recluta núm. 43 Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

Relación nomina! de los mozos del 
reempl-zo de 1958 que por esta 
Junta de Clasificación y Revisión 
han sido clasificado p'ófugcs, y de 
quienes se interesa su busca y 
captura

CALATAYUD
Angel Delgado Parrado, hijo de 

Francisco y Carmen.
Ang l Maro Cabezas, hijo de Mo

desto y Angeles.
Alberto Hernández Mañero, hijo de 

Matías y Angela.
Antonio Relian Fernández, hijo de 

Aurora.

Pascual Sáenz García, hijo de padres 
desconocidos.

CUBEL
Angel López Gorreto, hijo de Aga- 

pito y Petra.

PARACUELOS DE JILOCA
Francisco Aspas Gracia, hijo de 

Francisco y Clotilde.

PEDROLA
Jesús Arralde Pérez, hijo de Fran

cisco y Primitiva.

SAB1ÑAN

Clemente Pelegiín González Pérez, 
hijo de Juan y Valentina. ■

SALILLAS

José-Luis Clavarias Giménez, hijo 
de Mariano y Adela.

Calatayud, 25 de junio de 1953.— 
Ei Teniente Coronel, Presidente, Eva- 
ris<o Alvarez.

Núm. 3.403
Distrito Minero

D. Julián Escudero Aladrén, Ingenie
ro Jefe accidental del Distrito Mi
nero da Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha del día 17 de abril de 1958

a D. José García Sirera, vecino de 
Purrcy (taragoza), una solicitud que 
ha presentado en 12 de febrero de 
1958 pidiendo se le otorgue un per
miso de investigación de 24 perte
nencias de mine-al hierro con el 
nombre de “Esperanza”, núm. 2 169, 
sito en el té-mino de Purroy y Arán- 
díga (Zaragoza), parajes llamados 
“BaTanco Hondb”, “Barranco del Bo- 
leg^” y otros.

La des’g^ación de este Permiso de 
investigación se ñor el interesa
do en la forma siguiente:

S" tendrá ñor ountn de narqda nn 
mojón de obra de ^orma rfHn^rlca, 
qhp c upi0 veinte oeptfmpfros,
con diámetro dp treinta c^nt^etrns, 
qMe q”pda a ?5n mptros al de 
una roseta situada en “Q-’tlnar”, 
19 nun a sn vez está uhlraHa en las 
ínmediacinnns dp la rota 3.34. seña
lada pn pl mana de! Instituto G^ngrá- 
fim. Dí-'hn mojón de punto dp parti
da onipclde ron la petaca coarta del 
permiso dp investigación “San Pedro”, 
número 2 152.

De n-mín de partida a primera es
taba al N^rto. I 2h0 metros. De pri
mera a sog*fnda estaca al O^ste. 200 
mpt-ns. Do coyunda a torcera estaca 
al Sur. 1 pon metros. Dp tPrrpra a 
puntp de partida a’ Este. 200 metros.

Q'fpdando así cerrado el ne-ímetro 
de l^s véihticuatro pertenencias so
licítalas.

Tn^ns los rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo a”p se anuncia al púbHco para 
que anínn°s se consideren ocriudica- 
dos por el otn-gamionto de este 
per^icp de investigación presenten 
sus reclamaciones dentro d^l plazo 
improrrogah’e de treinta días, fijados 
por nj ártícidó 12 de la Lev de 19 
de julio de 19^-t y Reglamento Gehe- 
ra! para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza. 25 d" junio de 1958.—El 
Ingeniero lefé, Julián Escudero.

Núm. 3.404
D. Julián Escudero Aladrén, Ingenie

ro Jefe accidental del Distrito Mi
nero de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 17 de.abril de 1953 a don 
José Garda Sirera, vecino de Purroy 
(Zarag za), una solicitud que ha 
presentado en 12 de febrero de 1958 
pidiendo se le otorgue un permiso 
de investigación de 100 pertenencias 
de mineral hierro con el nombre de

“San José”, número 2.168, sito en el 
término de Arándiga (Zaragoza), pa
rajes llamados ”E1 Pedroso”, “Camino 
del Boquero” y otros.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
cruce del camino “Del Boquero'* con 
el camino de Purroy a Arándiga.

De punto de partida a primera es
taca Oeste 18? Norte, 1.000 metros. 
De p-imera a segunda estaca Norte 
18? Este. 1 000 metros. De segunda a 
teroera estaca Este 18? Sur, 1.000 me
tros. De tercera a punto de partida 
Sur 18? Oeste, LOCO metros.

Qu°dando asi cerrado el pQrimetro 
de las cien pertenencias solicitadas.

Tocios los rumbos se refieren al 
Ndrte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el oforgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
pnr el articulo 12 d-1 la Ley de 19 
de julio de 1944 y Reglamento Gnne- 
ral para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 25 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Julián Escudero.

Núm. 3.432
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú
blico que han de r'gír en esta pro
vincia durante- la semana del 30 de
junio al 6 de julio (por kilo):

Plátanos, 11 pesetas.
Manzanas, 11’75.
Peras, 9,
Naranjas corrientes, 4*50.
Limones especiales, 12.
Limones corrientes, 9.
Patata de importación, 3.
Patata blanca temprana, 3*80.
Acelgas, 2.
Espinacas, 2’50.
Repollos, 2.
Coliflores, 2’90.
Cebollas, 2’35.
Tomates, 8’f5.
Judías verdes, 10*55
Lechugas, 2.
Zanahorias, 3’50.
Guisantes, 5.

Los detallistas podrán aplicar pre. 
dos inferiores, pero en ningún tieso
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Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 275 x 19.

Nombre y apellidos del propietario: 
Félix-Antonio Lisón.

Domicilio y población: La Puebla 
de Alfindén (Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-16397. 
Procedencia: N.
Categoría: 1.3 
Marca: Lube. 
Tipo: Moto. 
Número de asientos: 2. 
Tara: 75 Kg.
Número del motor: SI 136.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Núme o riel bastidor: TR26967.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Pedro Lázaro.
Domicilio y población: Alfamén 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-16898. 
Procedencia: N.
Categoría: i.3 
Marca: Lube. 
Tipo: Moto. 
Número de asientos: 2. 
Tara: 75 Kg.
Número del motor: 52515. 
Cilindros: 1.
HP.: 1. ,
Número del bastidor: FR3I197.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Santos Vidal.
Domicilio y población: Barco Mon- 

tañana (Zaragoza).
Servicio: P. ,,
Datos complementarios: Pr< ducció 

nacional.

Dia de la inscripción: 14. 
Número de matricula: Z-16899. 
Procedencia: • N.
Categoría: L3 
Marca: Lube. 
Tipo: Moto. . 
Número de asientos: 2.

vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen el carácter de 
máximos y corresponden sólo a las 
calidades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre 
el precio de coste los márgenes co
merciales autorizados.

Jn estos precios, excepto en el de 
las patatas, no están incluidos los 
impuestos municipales.

Zaragoza, 28 de junio de 1958.—El 
Gobernador civil. Delegado de los 
Servicios Provinciales, de Abasteci
mientos.

Núm. 6.505.
Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de automó
viles expedidos por esta Jefatura de 
Obras Públicas de- Zaragoza duran
te el mes de - septiembre del 
año 1957.

(Continuación: Véase < B. O » núm. 149)

Día de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-16895.
Procedencia: N.
Categoría: L3
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: 5583.

. Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: - TR24243.
Capacidad depósito de combustible:

' 12 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Félix Meléndez.
Domicilio y población: La Puebla 

de Alfindén (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-16896.
Procedencia: N.
Categoría: L3
Marca: Lube.
Tipo: Moto.

• Número de • asientos: 2-
Tara: 75 Kg.
Número del motor: 52420.
Cilindros: 1.
HP.: L '
Número del bastidor-: 1R31I22.
Capacidad depósito d--1 rombustibk' 

12 litros.

Tara: 75 Kg.
Número del motor: 52292.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: TR31028.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Emiliano Gil.
Domicilio y población: Sierra de 

Luna (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-16900.
Procedencia: N.
Categoría: l.3
Marca: Roa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 105 kg.
Numero del motor: RA7145.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: B2720.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Pascual Argente.
Domicilio y población: Casetas (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-1690L
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Roa.
Tipo: Moto.
Numero de asientos: 2.
Tara: 105 Kg.
Número del motor: RA7256
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: B2720.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Martín Burillo y Jesús Cuartero.
Dcmicilio y población: Caracoles, 

número 29, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementariosj Producción 

nacional. _ _
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Dia de la inscirpción: 14.
Numero de matricula: ¿-16902.
Procedencia: N.
Cate? 01 la: 1.*
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M64264.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT64218. •
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Alejandro Calvo.
Domicilio y población: Belmente 

(Teruel).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de mat. icuia: Z-16903.
Prvceaencia: N.
Categoría: 1?
Marca: M. V.
Tipo: Moto.
Número ae asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 106702.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Numero del bastidor: 8042;199.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Julián Oros.
Domicilio y población: Gallur (Za

ragoza).
Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número do matricula: Z-16904.
Procedencia: N.
Catego. ia: 1.*
Marca: M. V.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 5751.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 79D2;198.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dim nsiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nomb-e y apellidos tW p-ópictarío:

Manuel Ruiz.

Domicilio y población: Santa Isa
bel, 4, Zaragoza.

Servicio: P.
Da.os complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-16905.
Procedencia: N.
Categoría: L* .
Matea; Montesa.
Tipo: Moio.
Numero de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Numero ael motor: MM75777.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB75777.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posterioresí 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Jesús Ostáriz.
Domicilio y población: Montaftana, 

número 131, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Numero de matricula: Z-16906.
Pruc-dencia: N.
Categoría: L* ■
Marca: Montesa.
Tipo: Moto,
vuuiero de asientos: 2.

Tara: 75 Kg.
Número ael motor: MM75445.
Cüind.os: 1.
HP.: 1. . • .
Numero del bastidor: MB75445.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del prepietario:

Angel Capapé.
Domicilio y población: Grisén (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarlos: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-16907.
Procedencia: N.
Categoría: l.6
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
N ¡mero del motor: MM75442.
Cilindros: L
HP.: 1.
Número del bastidor: MB75442.

Capacidad deposito de combustible: 
12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante- 
no.es y pusteriures: 275 x 19.

Nombie y apellidos ael p.opietario:
Antonio Marcén.

Domicilio y población: Zuera (Za
ragoza).

SeiVicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Numero de m<iiiicuta: Z-16908.
P.uceaencia: N.
Categoría: i?
Maica: Montesa.
lipo; MviO.
Numero ae asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Numero aei motor: MM16662.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Numeio del bastidor: MB 16662.
Capaciuad aeposito ae combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

rioies y poste*iores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

F. Javier Paricio.
Domicilio y población: Paseo Pam- 

p.ona, 16, Zaragoza.
Servicio: P.'
Da.os complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número ae matricula: Z-16909.
P.ocedencia: N.
Categuiia: 1.*
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Numero ae asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM75183.
Cilindros: 1
HP.: 1.
Número del bastidor: MB75188.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nomb.e y apellidos del propietario:

Juan-Manuel Domingo.
Domicilio y población: Alcañiz (Te

ruel).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-16910.
Procedencia: N.
Categoría: l.« 
Marca: Montesa.
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Tipo: Moto.
Numero de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número dei motor: MM75432.
Cilindros: i.
HP.: 1.
Número del baoddor: ¡vi875432.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propiet;;

Marcelino Alceda.
Dcmicilio y población: Zuera (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complemv.liarlos: Producción 

nacional.
(Continuará.)

Núm. 3J65

Sérvalo ut Lausire
te le Aqueta

^.n cumpamieiiíu u.- io u..puesto 
en ei a.uu ugi Kug.aiu^u-u ue 
2d uc Uk,vuU.« uU 19id ->C iiuCU a^Ü^r, 
pa. d uu.ivuimi'Ciiiu uc tua LUm. awu- 

lniClvua^w, ijuc ia lv.ux.iu»! ut 
lUo npva LVd>ua»v»ivo uc lao iiuvua 
lUailvaO Util Itimuiiu lU^i.lUipOl ue

011 pvoeKW pul nwiaiva, cb
la ^.gwicie.

no.KiiiZab. Ciase única* o.u¿d pius- 
r.Uvdi Iicgu. Lidbe Umivu, ¿./u/ pc- 

seiaa.
Lcieai negu; Ciaae p»imcrd, peíe- 

lao <¿.v9U, Vluae avgwiiMu* K*j w 4Í, via^e 
U.1VU1U* i.lbv* uiuaw VUMliu* Q^* Vlubti 
(jum.a* Oiu* L.aoe bvA.a* UvU* c.dJV 
bvj.il.ua* *ii/.

Vuia nvgu. Ciase única, 9/0 pías.
U.iVúi iicgu; Víase ptiuiviu, pv»G- 

taa báu; viauv a^guuua* /Ux?i viuac icl- 
ouid* u¿y.

r.uid.ca secano: Ciase única, pese
tas iyy.

Lcivai secano: Clase p.imcra, pese
tas 401 * Ciaae bv^LUivio, ouu¡ CiaSti 
tereeia, 2<í»; víase cuaiw, lud; ciaa-e 
quima, 03.

t^o». v.uae única, 451 pesetas.
‘ Vma bvumu. Liase umca, 4o3 pe
setas.

u.ivdr secano; Clase única, 40¿ pe
setas. . . ..
' Liiai a pastos; Ciase primera, pí
selas «a>; ciase stgunua, i o.

. Lanar; Liase Unica, 302 pesetas.
I Piauu; Liase umca, p-íbciai
I Pinar; Ciase umca, 55 pesólas.
i A.boies ribera: Clase única, 225 pe
I setas

Monte público
Frutal secano: Ciase única, 199 pe

setas.
Ce.eal secano: Clase primera, jiesc- 

tas 451; ciase segunua 355; ciase 
tercera, 229; ciase cuarta, lud; ciase 
quima, 63.

tras; Ciase única, 451 pesetas.
Vma secano: Ciase única, 4o3 pras.
Olivar secano: Ciase única, 402 pe

setas.
Erial a pastos: Clase primera, pe

setas 26; ciase segunda, 18.
Pinar: Ciase única, 55 pesetas.
La relación ce icierencia estará 

expuesta ai publico en el Ayunta- 
miemo durante un plazo de quince 
días, contados a partir de la puoiica- 
ción del presente anuncio, umante 
cuyo piazo pueuen los conuibuyentes 
interesados presentar sus reclamacio
nes ame eb.a Jeiatura Provincial.

Zaragoza, 24 de junio de 195o.—El 
Ingeniero Jele, José Pérez Guillen.

Núm. 3.366
tn cumpiimiemo de lo dispuesto 

en ei a*ULuiu du aei Kcgiamuii.u de 
2d ue UviUüie ue iyi3 se naCe Saber, 
para cu.ivumiemu ue ios contabu- 
yem^b inierfcoauub, que la reiacion ue 
tu» tipos evamaiuiiUb ue las lincas 
rUoUvab uei 1611111110 municipal de 
Luruco, en pesetas por necidi-a, es 
la biguieme;

Le.eai riego: Clase única, 714 pe
setas.

Cereal secano: Clase primera, pe
setas 2j u; Uabe Segunda, 2¿9; Ciase 
tercera, 124; ciase cuarta, /j; ciase 
qm.».a, oo.

tías; Ciase única, 280 pesetas.
Erial a pabtos; Ciase umca, 62 pe

setas.* i Me _J1 ¡i
Monte publico

Ceieai nug«. c.ase u.nca, 714 po
seías.

r imdies secano: Ciase única, pese
tas ¿áO. ,

C-ivai secano: -Clase piimera, pebe
tes ¿ou; v.osu segunda, 2¿y, víase 
leiCvia, l¿t, Ciase Cumia, /o; ciase 
qmuia, Od.

tras; Liase única, 2ó0 pesetas.
Erial a paoiua. Liase única, do pe

setas. ' . ' ;
ivipnie bajo; Ciase única, 88 pesetas.
Lenas bajas. Liase única, 42 puib.
Pinar; Liase pamera, loo pesetas; 

Clase segunda, 149.
La reiaciun ue referencia estará 

expuesta ai publico en el Ayunia- 
mimio durante un plazo de qumee 
días, contaaos a partir de la publica

ción del presente anuncio, durante 
cuyo piazn pueden los contribuyentes 
interesados presentar sus reclamacio
nes ante esta Jefatura Provincial.

Zaragoza, 24 de junio de 1958^—El 
Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

Núm. 3.367
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 se hace saber, 
para conocimiento de los contiibu- 
yentús interesados, que la relación de 
los tipos evaluatorios de las fincas 
lústicas del término municipal de 
Pin taño, en pesetas por hectárea, es 
la siguiente:

Cereal riego: Clase única, 936 pe
sólas.

Frutales secano: Clase única, pese
tas 226.

Cereal secano: Clase primera, pese
tas 370; clase segunda, 229; clase 
tercera, 144; clase cuarta, 83; clase 
quinta, 63.

Eras: Clase única, 370 pesetas.
Viña secano: Clase única, 291 pe

setas.
Erial a pastos: Clase única, 34 pe

setas.
Arboles ribera: Clase única, 350 pe

setas.
Leñas bajas: Clase única, 35 ptas. 
Monte baji: Clase única, 65 ptas.

Monte público
Cereal secano: Clase única, 229 pe

setas.
Leñas bajas: Clase única, 35 ptas.
Erial a pastos: Clase única, 34 pe

setas. .
Pinar: Clase única, 137 pesetas.
La relación de referencia estará 

expuesta al público en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
dias, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, durante 
cuyo p’az^ pueden los contribuyentes 
interesados presentar sus reclamacio
nes ante esta Jefatura Provincial.

• Zaragoza, 24 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

Núm. 3.4C5
Por el presente se hace saber a 

los contribuyentes y entidades inte
resadas que con esta fecha han sido 
aprobados por esta Jefatura Provin
cial los cuadros de tipos evaluatorios 
de las fincas rústicas de los términos 
municipales de Artieda, Boquiñeni, 
Gallur y Pradilla.

Zaragoza, 27 de junio de 1958.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.
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Núm. 3.284

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOS! RAI IV O de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 

animales domésticos en esta provincia durante el mes de mayo Ac 1958.

Zaragoza, 23 de junio de 1958. — El Jefe provincial del Servicio de Ganadería, Luis Martínez Herce.

SNFEBMEDAD PARTIDO MUNICIPIO "

ANIMALES

Especie
ofermoi. i 
del mes anterior

nvisiones 
en el mes le la techa

Coradóé »
vluettos o 
aerificados

Quedan 
oíerrao*

—.w.— ---------- -----------------------

Tiermas.................. Caprina 7
10

5 2
Agalaxia contagiosa........
Carounco bactendiano......

Id....................................
Distomatosis....................

; Id.......................
d ........

Ovina 2 12
Sos......................... Caprina 14 14

Ejea.................... .
Id..........................

Ovina 87 87
Id..................... .. id. 1,2 i 

ó i
16 '

112, i
"• 1La Almunia............. Alagón.................... Bovina ; 5

16
Id Ateca...................... Ariza .................... Id.
Id . .. Borja ...................... doquifteni.............. 34 ' i
Id La Almunia .......... ünsén.................... Id. ! 2 l 2 i
Id .................. Borja .................... :. •Luceni.................... Id. ! . 3 3 

iId Ejea........................ Luna ...................... Id.
Id...................................... La Almunia............ . Botorrita.............. . Id. | 5

7 7 1 3
Id Id............................ Pedrola. .. ............. Id. | 4
Id Id.......................... Plasencia................ Id. 13

5
.... 13

5
Id í ina........................ Quinto.................... Id.
Id.................................... Zaragoza.............. Sobradicl.... ........... Id. 9 6

9
6

56
83

3
97
18

147
192

Id Id......................... Zaragoza................ Id.
72

104
29

120
91

|" 221
| ■ 192

11
Id Id ........................ Zuera...................... ■ id. 5

id 1 La Almunia.......... . . ■ Alagón.................... Ovina 21
26

Id...................................... Zaragoza................ El Burgo . .. Id.
Id La Almunia............ . Figueruelas............ Id.

93 166
Id Cariñena................ Mezalocha........ ... Id.
Id Pina........................ Quinto,.................. Id. 74

Id Ejea........................ Tauste.................. Id.
1.2 12

Id Zaragoza................ Zuera.................... Id.
2

Ma rojo............................. Pina ..................   . e Fuentes................. 1 Porcina 2
Ejea......................... Tausce................ Equina 19

183
19
32 151Id........................... . Id ..................... Aviar

Peste porcina.................. Muel.................... Porcina 2 1 2 1
Ejea........................ . . Tauste .................. . Equina 1 l
íd........................... . Id....................... . Bovina r 3 r 3

Viruela ovina .................. . Riel ...................... . Ovina 6 6

Id Borja........................ Magallón.............. . Id. 30 . 30
1

Tota! 204 1.320 529 377 618

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1958, podiendo presentar tos 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Cuenta de administración del patri
monio

3329—Ruesta
3.360r-Escó

Cuenta de caudales
3329—Ruesta
3.360.—Escó

Cuenta general del presupuesto
3.329.—Ruesta 
3.360.—Escó

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

• ■ 13 329—Ruesta
■ 3.360.—Escó

Expediente de. habilitación de crédito 
... 3.328.—V;altorres

3385.—Nc vi lias
,0394.—Nuévalos

Expediente de suplemento de crédito
3 327,—Calatorao
3.385.—Novillas

Expediente de transferencia- descré
dito

3326.—Va4 torres.
3.327.—Calatorao
3;383.—San Mateo de Gállego

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

3.376.—Azuara
Presupuesto extraordinario

3.387.—Luesia

♦ ♦ *
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Núm. 3.409
CINCO OLIVAS '

Con arreglo al pliego de condicio
nes qur queda expuesto en la Secre
taria de 'este Ayuntamiento, el día 
que haga veintiuno a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente" anuncio en e! “'Boletín Oficial»* 
de la provincia tendrá lugar la subas
ta para-el aprovechamiento del es- 
parto-albardin de los montes “ValCi- 
ruela” y “Velilla”, propiedad de este 
Ayuntamienfo.

Modelo de proposición, precios, du
ración del aprovechamiento, etc., que
dan especificados en dicho pliego.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cinco Olivas, 25 de junio de 1956.— 
El Alcalde, (ilegible).

ADMfflimACIOR DE JUSTICIA

r equisit or ias
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados i/ue a conthtna- 
clon expresan en el plato que se les 
fija, a contar desde el día de la publi
cación del anuncio en este periódico 
oficial, y ante el Juez o Tribunal que 
se señala, se les cita, llama v emnlnza, 
encargándose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca. ■ captura y conducción de 
aauéllos. poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a 
los artículos ^12 y 388 de la l »y de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley 
de 'Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.373
jnM7Ai.Ezv FcffFonvrN (Amadeo), 

de 30 años, hijo de Eleuterlo y Emi
lia, natural y vecino de Zaragoza, 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción nóme^ 
ro 3 de Zaragoza al óblete de Ingre
sar en prisión a rumnHr diez d|as 
de arresto imn-es^o por ja Stmetiori- 
dad en la c?u«a- "seguMa contra el 
mismo, 275 de 1945, por robo. ■

. Núm. 3.377
.lARTtNEZ'PUFRTAS (Luis), de 33 

años, hijo de Luis y Anunciación, na
tural .y vecino de Zaragoza, en ig
norado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 3 
de Zaragc.za pera Ingresar, en prisión 

y cumplir veinte días de arresto im
puestos en la causa seguida contra el 
mismo, número 23 de 1947, sobre le
siones.

Núm. 3.379
PENA ANDRFU (Jos*), cuyos demás 

datos de fitfacíón se ignoran, con 
último domicilio en Barbastro. hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el p’azo de diez días ante oí juz
gado de instrucción número 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
One Je ha -sido decretaría «en el suma
rio número 258 de 1957 ñor el de
lito de apropiación indebida.

ÍÜ76AD0S DP1 * WTINai

Núm. 3 415
JUAGADO NUM. 1 • 

Anulación de requisfloria
El Juzgado de Instrucción núm. 1 

de los d» Zaragoza deja sin efecto 
la renu’sltorla referente al procesado 
Fmnfo-R’'pnrto Tornas Peduerúl, en 
sumario 143 de 1947, sobre' hurto 
por hab^r sido habido.

Zaragoza a veintfcéjq de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—* 
El Juez de instrucción accidental, 
(ilegible). '

Núm. 3.422.
JUAGADO NUM. 2

D. Miguel Español Laplana, Juez de 
primera instancia ejerciente del 
Juzgado número 2 de Zaragoza; ■
Por el presente edicto se hace sa

ber: Qué en el juicio de que luego se 
hará mención se ha dictado la Si
guiente:

"Sentencia.—Zaragoza, 17 de junio 
de 1958—El señor D. Miguel Español 
Laplana, Juez de primera instancia 
número 2 de esta capital, en comi
sión; habiendo visto los presentes 
autos de te'-ceria de dominio promo
vidos por D. Alnjandro Forteza Vich, 
mayor de edad, soltero, militar y ve
cino de Palma de Mallorca, represen
tado por el Procurador señor Rubio; 
bajo la dirección del Letrado señor , 
Alonso, contra D. Ernesto Lalmolda 
Ondé, como -ejecutante, en juicio eje
cutivo número 382 de 1950, y contra 
D. José Pena Andréu, como ejecutado, 
que no han comparecido en a-u-.tos 
éstos... ■ • • •

Fallo; Que estimando la : demanda 
interpuesta ’ por el Procurador .41 ¡-Pe-

dro Rubio Partios, en la representa
ción de D. Alejandro Forteza Vich, 
debo declarar y declaro que el auto
móvil embargado en el procedimiento 
ejecutivo promovido ante este juz
gado con el número 382 de 1950. de 
que dimana esta tercería de dominio, 
es de la propiedad del actor D. Ale
jandro Forteza, debiendo en conse
cuencia alzarse el embargo trabado 
y condenando en costas a los incom
parecidos demandados.

Liquidóse d° derechos reales el 
documento-solicitud presentado con 
la demanda.

Asi por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte diSDOcitiva 
se D’-blicarán en el "Boletín Oficial*» 
de Ja provincia por la rebeldía de jos 
demandados, a no ser que dentro del 
plazo de cinco días se oiría la notifi
cación Personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Miguel Español’». (Rubri- 
cadn).

Y para que sirva de notificación 
a Jos demandados, se exoide el presen
te en Zaragoza a veintisiete de j*mlo 
de mi! novecientos cincuenta v ocho. 
El Juez. Miguel EsnañoL—El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm; 3.418
JUAGADO NUM*. 3

Cédula de empla~amiento
El . señor Juez d1! Juzgado de pri

mera instancia número 3 de los efe 
Zaragoza, en juicio de arrendamien
tos urbanos-instado por el Procura
dor señor Juste, en nombre y con 
poder bastante de D. Silvano García 
AsenMo. contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de D. Mariano 
Camauro Puértolas, ha acordado citar 
y emplazar a los referidos demanda
dos, dada su desconocida situación e 
ignorado parader0, para que en el 
término de seis d-as cemparezcan en 
los autos personándose en forma, si 
les co’'viniere, previniéndoles que las 
capias simples1 de demanda y docu
mentos obran en Secretaria a su dis
posición, y con apercibimiento que 
de no efectuarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que conste y sirva de cé
dula de emplazamiento a los referidos 
demandados, a los efectos y término 
señalados,‘expido la presente; para su 
publicación on el "Boletín Oficial” 
de esta provincia y tab’ón de anun
cios de este Juzgado, en Zaragoza a 
veintiuno de junio de-mil- novecien
tos, cincuenta y ocho.—El Secretertó, 
Juan San Z;
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Núm. 3.406
JUZGADO NUM. 4

D. J^sé de Luna Guerrero, Magistra
do, J'’?z de primara instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Ou^ en este J”z??do 

y en au^s juidn eincutivo núme
ro 41 do IQ'íA a Insfanri» dp “Cr^dj- 
mq A’-a^Ar” S A., contra D Manuel 
pn-né nr',nx'n. h° pmrH^Ho ctprar a 
Ja vonta nn núb’iog si-foicta Ins bín- 
pnq ^mh-i-^nrlnc COmp nrmloan^ ¿6! 
ejenut^dn. otin con 1ns c1cr««1pn*p<-

1. C^no on «Val da pp 
tArmJpp dp Va’madrl'’. Hp Z9 A^nas 
40 rentí*rpas. n'’P Hnd^ n«- tndns 
jos airee mn Ayuntamiento. Valorado 
pP i ano ppeptoe.

2 O*rn camón nn «Val f*p Fera- 
jprp»» dnl miemn tA-fn’nn. d° 70 ^rnaS, 
n..o llbd^t Nnrfp. camino t^ Ih’ln; 
Sur. Avijat^mionfin: Fc*p. ram!nn dp] 
rnllorn. V Opetn. Fr»nr1ero Pereda 
Qf.l’nr Vol^ra^A cp ? AHO noertaS.

3 n^rn /-«mna pn «1 n Cn—nllyn»*. 

dr.1 rnfcmn ♦A-minn do mbldn 1R «rnac 

npn Jin^n no- fndns loe rnn 

Ayuntamiento XfelA^nrln on 7^0 nncntnS.

4 O‘-a romon a u «dfa! de Fceoln. 
ra>* dnl mlcmp t-A-mlno de JS ArPas 
2^ rnntlA-OOC 1 In^a* A’ Marfo. romf. 
po tfA f..Ho. S”r. Aviintam1pn*n« Fcfp, 
onmlrm do 1 a n.mh'a do AlhnrfAn a 
Vn’m-driH y necto Gertrudis Arribas.
Valorado on 7*0 O^cAtaS

5 O«-n pn icr-«a1 partida y tírmi- 

nn. da 4^ Ampc 80 mnH<roflc n”n On

da nnr ♦A'lns 1ns al-nc ron Avun^g- 

n>ion*n Valoreo pn ? non rocotos.

ú Otro pomno pn «V") , rayero»», 
do! micrnA tArmlnn. dp 1 hortArpa 
11 4rn»c 7S orntiArpos. nua Hnd»* A! 
JJorto. Su- v Hoctn. ron A von^mlpn’O, 
V Feto, ron facA Rn-dios Palacios. Va
lorado pn 5 eOO neeptas.

7. 0*m ramno pn «•Va) MonyAn»», 

dp 10 áreos 40 rnntiároas. 1 Inda? Al 
Mo-tp. mn Conrado 1 1 Ano y; Sur, 
Saturnino R-'a Salvador? Fdp, camino 
do Valmadrid a Tara^ora. y OP^tp, 
Avdatamlanto, Va'nrado qp pesetas.

8. Otm en «Val d° Cinotlo”. del 
mismo termino, dp 95 Arpas, aun Hn- 
di- M Nortp. con Ursula LAp''z: Qpste, 
He’iodoro Mnntanpr; Fste. Jo^ M0n“ 
tañer, y Sur. Ursula López. Valorado 
en 3 500 pesetas.

Se adyfnrte a los Hrítadores: Que 
parg ei Pcto dp ja s"bacta sn ha se- 
fiafadn Pj día 20 dp agosto prAx’mo. a 
las oncp horas, ante Ja sala-audiencia 
de este Juzgad"; au'' pa^a tomar par
te en ella deberán consignar prcyla- 
mwta el 10 por 100 de 1a tasación; 

que no se admitirán posturas que no 
cub’an los dos tercios de la misma; 
qú? las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, sin desainarse a su 
extinción el precio d'l remate, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y q -eda. subregado en la responsabi
lidad de la mismas,, y que no se ha 
suph'do la falta de presentación de 
títulos de propiedad.

D^do en Zarp^nra a v-<n»1r1nro de 
iimin do mil nAV^cipAtAq ri-’rupnta V 
prhn — Fi j'tpy Ja c a 1 im» Guerre
ro. — El SecretarjA. j a só Est've.

N^m. 3.357 
B0R1A

D Manuel de C1?v°r y de Vlrnute 
Tidor. Juez de instrucción d» la 
ciudad de Rnrja v su partido;
rn vi-tud dp n-nycldn pa pl d|a de 

Ja fecha rpc?|d« pn rum’'Hml«’ntA ^p 

Caftp-nrdpn recibida do la S«mpr1nri- 
dad. dimanan*» ^e* sumo-ic inctrnldn 
nnr pete J^Z^^dn enn p1 númprn 62 
da 1Q54 cobre petaba, c^nt-a d pp«p- 
dc C^n^ldn Fp^u^cdcz S^^z dp 49 
pñns (Jo edad, de pc^^dn casadn. h*lo 
de Rmp»erÍA v dp ^ndpcta. na»u-',i dn 
H'rcp (Lo<*'Añ«'| y v^Ia a do nyiAdo 
fOfiA Ag-dia. núm. 44 b»ÍAk v en 
la actualidad Pn Ignorado paradero. 
Se cjta al pvn-ncadn penado a fin de 
OUo c p cenctitnya pa prisión rara 
Ctimn’ir la enndona ImuHPSta on dicho 
Surnarin. in^prncandn da la Pnllcfa 
Judicial v G’^rdia CivU d» ’a Noción 
procedan a la b’^a. captura e i^g^e- 
sn en nrisi^n do1 menrinnado Cándi
do Fernándpy ^cz.

pn Bo-1n a v"'in*icu°tTn de Ju
pio do m|| novecientos c’AC.«Pn*a y 
ndrn—f i Juez, Manuel de Claven— 
El Secretario, (ilegible).

N'-m. 3.368 
BORJA

D. Manuel de daver y de Vicente
' Tutor, Juez de p-lmera instancia 

de la ciudad de Borja y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre modifi
cación de apellido- a instancia de los 
consortes D. Francisco Badia Izquier
do y D.? Josefina 'Blasco Sagarra, 
mayores de edad y vecinos de Bisim- 
bce, en el que se expone sustanclal- 
mente: Que Josefina B^sco Sagarra 
tiene una hija llamada Mari a-Concep
ción Badia B’asco, nacida en tarago
za el día 14 de enero de 1945; que 

divha niña figura inscrita en el Re
gistro Civil como María Concepción 
B’asco Sagarra, pero que es notorio 
qu? a la repetida mnnor se le conoce 
ccmo Mari a-Concepción Badia Blasco.

Lo que se hace púb’iro por medio 
dol presente a Hn de que puedan pre- 
snntar su oposición an*e este Juzga
do cuantos se crean con derecho a 
ell'*. a cuyo efecto «e 1es s'ñala el 
té-mjnA nArpnto-ln de tres m^ses a 
coi tar desde el ^ía de su publicación.

D^n en Berfa a catorce de bmio 
da mil nnvpr1np*ns cincuenta V OChA- 
Ei j.my Mam.pi de Claver.— El Secre
tario, (ilegible).
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0 F^-nanHA Go’'zá’ez Díaz. Abogado, 
SAcr^tarJo del JuzgA^n mimiripal 
númprn ? de 1os de esta ciudad dé 
z?rPgoza;
Dnv fp« Oue en dillgr’nrias de Ini

cio yp^ba! de faltas seguido en es*e 
juzgarlo bAjo p1 número 306 de 1958 
oporaro la sentencia cuyós 
pnrpbezAmlpnto y parto dispositiva, 
lit?ra1mente ccniados, dicen así:

“Sentencia—En Zaragoza a 26 de 
J„nln de 19^—F1 sefinr D. Fermín 
Gnnzá’pz Garc|a, Ju^z municinaf del 
Juzgado n«'m°ro 2 de esta ciudad, 
habínndo visto v oido 1 »s actuaciones 
de juicio vp-bal faltas seguido 
entro el Ministerin fiscal, en repre- 
sentaciún de la acción púb’ica; don 
Andrés Pasamón Garrés. c^mo acusa
dor particu’ar, y Antonio Navarro 
1maz. como denunciado, las circustan- 
cias pprconales de todos los cuales ya 
constan anteriorment€, y....

Fallo; Que debo condenar y condeno 
a Antonio Navarro Imaz, como autor 
resnonsab’e de una falta d.e malos 
tratos de palabra, a la pena de 10 pe
setas de multa y al pago de las cos
tas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález.” . . "

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a ventiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Fernando González.
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